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co rnaro DE PtEsrAoó¡ ot st¡vlctos Plo¡GstoitarEs ouG cEr.E¡¡a¡ pot uNA pAmE Et r{$truro iiut{tclpar DE
PEN§lotlEs, A oulEN E¡{ Lo sucEstvo sE tE oe¡omtr¡rÁ "¡t ¡t{sflIuro", ¡EprEsENtADo Eit EsfE acro poR Et tf{c.JUAN-A fo lo Go¡zÁla vtu¡s¡flon, ¡¡ su crnÁctEr DE DnEcror, y ?ot ra ortA ?aRrE Er Dt. tttNar{Do rsAAcAlrl Ez ?EnA' aulEt{ EN Lo tucEstvo s¡ rr o¡rorur¡l¡Á "er ¡ror¡sp¡sra"; y ACIUANDo DE MAI{ERACoNJUNIA sE tEs D¡lomlt{llÁ "tls ¡lRrEs", tAs cuAtEs sE su¡trAN a! rE¡{or DE [As srGUtENÍEs DEcrAtAcroNEs
Y clÁusuras

DECTA¡ACIO¡IE§

I. DECTATA "EI IN§IIIUIO':

l'l' Que as un o¡gonismo fuuico oercenlroltodo de ür adffrhirlración pút nE Munidpoi. con personot¡dod
iuld¡co y potrimonio propio, creodo medionle Decrelo No.874831o p.E., publ¡codo en el periódico ofaioldel Estodo No ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuot¡dod se r¡ge por lo dispuesto en lo Leydel lnstífulo Mun¡cipol de pensiones.

l'2' Que el lt{c' JUAN a¡{rofrrc oorrÁta vlu.asGÑol oo'ed¡to su personolidod como Direclor de¡ tnstitufoMunicípol de Pens¡ones. con nombromienlo exped¡do o su fovor por el c. pres¡denie üuÁc¡poi, et gc.l ARco ANroNIo ¡om[[A mEr¡DozA, el dib lo de sepfiembre cfet 2024, osr conb con ef Acto de lomo deProtesto cofiéspondiente' ocluondo en el presente conlrolo de ocuérdo con los focullodes confer¡dos enel ortículo I frocc¡ones ¡x y xv y demós relolivos y opl¡cobtes de to Ley del lnstiluto M;c¡pol ie p.ns¡ones,
teniendo foculfodes poro,represenlor lnsliluto, osí como poro reolizoi los oclos neceso s poro et deb¡dofu nc¡onomiento det orgonismo.

l's' Que "Et' ltlsfl'Ürg' tiBrre por oEiehJ otoqJor preJtúü¡oñÉs r.le segr.nftIorl sociol o ios hub.,jodores oi serv¡cic,del Mun¡cipio de ch¡huohuo y los orgonismos Descenlroláos que se incorpor€n. osí cóÁo tos oet propiolnslituto, en tém¡nos del orlículo I de lo Ley del lnstitulo Mun¡c¡pol de pens¡ones.

l'¡l' Que'liene 5u domic¡lio ubicodo en colle Ríoseno # I too. colonio Alfredo chóvet, c.p.3t414, en esta ciudodde Ch¡huohuo.

l'§' Que cerebro e¡ presenre conrroto de derecho púbrico en preno concordonc¡q y rotor opego o roesloblecido en el c&igo c¡vil del Eslodo d6 ch¡huohuo como Ley suplerorio, segon lá oisrne et ArfículoDécimo Cuorto Tronsilorio de lo Ley del Inslitulo Municipol d6 pensiones.

CONTRATO OE PRESTACIÓÑ
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d

de OtÍOpEDfA, med¡onte et pogo
tiei ¡resenie irrsturlenio por cedo

DECLAIA "Et PtotEltol{tSra":

ll'l' Que es uno pefsono fl§ico, de noc¡onoridod mexicono, rnoyor de edod, con copoc¡dod regorconirolor y obrigorse jurídicomenre, ocredifondo su p€rsonoldod con ceduro profesiono
00c512092739ó.

poro
I No.

ll.2' ser profes¡onisro con céduro pfotesionor tl5t¡o3t y ceduro de Bpec¡oridod r 346¿132¡r.

l,ó. Que es su volunlod conlrolor los servic¡os profes¡onobs ¡ndépendienles de un méd¡co con to especio
de honororios que mós odelonle quedon espec¡ñcodos en los c¡ó los
servrcro que pesle.
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11.3. eue se encuentro ol con¡ente de sus obligociones fiscoles y su Regislro Federol de Conlr¡buyenles es

MAPOr20l22J2A.

ll.¡1. eu€ señolo como dom¡c¡l¡o poro oír y rec¡bir lodo fipo d€ not¡f¡coc¡ones y documenlos relocionodos con el

cumplimenfo y eiecuc¡ón objeto del pfesente conlroto, al uHcodo.n colL volla da lo Potcuo *sElE,

troccbnaJtlrtúo Lomdel Vd[e lt. C.?. 3f 2f 5 .4 elo Ckdod de chfh,,dluo, Ch'tudtuo'

[.S. Oue cuenlo con lo ¡nfroestrucluro, conocimientos y copoc¡dod requeridos poro lo prestoc¡Ón del servic¡o

objeto del presenle conlrolo, lo que le perm¡te goront¡zor o "E! lN§Iltuto" el cumplimiento de los

obl¡goc¡ones conlrofdos en el presente.

[,¿. eue deckro boio proleslo de deci verdod, que coñoce el conteni:to de ette conlroto y 106 requisitos ql'e

se estoblecen en el mismo. osf como lombién se obl¡go o llevor o cobo su cumplim¡enlo de ocuerdÓ con lo

esloblec¡doenelmismo,osícomoconlodemósnofmolividodquecofrespondo.

"Ef PROiES|ONISÍA", se obl¡go o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

s delonle se esloblecen, los serv¡c¡os de P§lQUlAttlA, o todos los personos que "El' INSIIIUTO'

ios términos y condiciones cie esie in§lrurnenlo, medionle el pogo cie los honororios que móslineom¡entos que mó
designe poro elio en
odelonle se detollon

"Et PlofESlONlSIA" se compromete o que cuolquier serv¡c¡o preslodo

beró ser br¡ndodo de monero seguro, oportuno, profesionol y ef¡ciente; sin d¡scdminoc¡ón por molivos de edod.

s lo, nivel soc¡oeconómico, der€chohob¡enc¡o, ofilioción o podecimiento preexistenle, y se reolhoró de

con b síguientc:

A "Et Plof EsloNlSIA' se obligo en fodo momento con los derechohobienles o:

o.olofgolesoccesoyd¡sponibil¡CtodpofolosrrYiciosofeflodos,ensuspropiosínsloloc¡onesoencuolqu
olro lugor que ocuerde con "E! lt{$[UIO"'

.J
\J

b. DirigirsÁ o bs mbmos en iodo momenlo coñ rospelo -r dignidod'

c. Cuúor que los servicios que le s€on preslodos se le proporcionen con privock'iod y respeto'

d. Brindorle, tonlo o lo derechohob¡encio, como o sus ocompoñonles, med¡dos de seguridod odecuodos'

G.DorleoconocersU¡dent¡dodygrododeFeporoción,osícomodelopersonofesponsobledelequ¡poque
en su coso esté ul¡lizondo.

solicitor €n codo consulto, lo orden de s€rvic¡os subrogodos emilido pof 'Et lNsffIulo"

Collé Rio §6no No. ¡ lm. Colon¡o 
^li.do 

Chóv€¿ Ch¡ñuduo' Chih'' T€láfoño Diloclo (072¡' http://ww .mun¡c¡piochihuoh!o,gob m

t. oECIARAN "l¡s ?ArEs'.

lll.l. eue se reconoceñ recíprocomente lo personolidod y copocidod legolcon lo que se oslenlon y monifieslon

su volunlqd pleno d€ osumk los deiechos y obligoc¡ones qu€ se defiven del pr€s€nle controto de

c<¡nformidod con lo d¡spuesto en el of tículo 2á),{ y demós relolivoo y opfcobles del código ovil del Eslodo

de chihuohuo. ol lenor de los s¡gu'lentes:

CIAUSUIAS
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DE SERVICIOS PROFESIONALES
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g. lnformole en fomo comprensible lo relol¡vo o su podecimienlo, los métodos. diognó6ticos y sus riesgos,
beneñcios, ollemol¡vos, osf como los medidos teropéulicos que se requieron.

h. No someledo o ningún proced¡m¡enlo d¡ognóst¡co o leropéutico, sin ser informodo precisomenle de sus
riesgos, benefic¡os y ollerñolivos. Asimismo, p€m¡tir que port¡c¡pe en los dec¡s¡ones relocionodos con su
lrolomiento y el diognost¡co de su podecimienlo.

i. informorie gue podró solicitor olros opiniones sobre su podecimienlo.
J. lnformorle que podró negorse o oceplor los propuestos leropéuticos.

l. "Et P¡OfESIONIS¡A' eierceró sus serv¡cios de monero independienle, de conformidod con lo siguiente

lf. Hocer registros en el ExpedierTte Cffnico en lodo oclo de olenciún r¡édico, ionro o nivEl de consullotio
como de hospilol, ocorde o lo s€ñolodo en:

¡ . Normo Oñciol Meicono NOM{2,í-SSA}2012 det Expedienle Clínico Eleclrón¡co.
2. Normo Ofic¡ol Mexjcono NOM{0+SSA}2012, del Exped¡enle Clín¡co.
3' Y en generol lodo ló señolodo en los Nonnos Oficioles Mexiconos y demós normotivídod oplicobl€ en

molerio de solud.

l. Prescripción de medicomontos ocorde ol cuodro Bósico de Med¡comentos de "E! lt¡sltTuIo".
m. Alenc¡ón ordinorio o nivel dé consultorio y de hospilol, y el cumpl¡m¡ento cobol de los guordios poro

coberluro dé lo oténcón mádico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "El, IN§IIIUIO"
codo oño én coniunlo con los médicos por esp€ciolidod.

n, En los cosos de oienc¡ón médico hospilolorio, el médEo ocud¡ró o preslor to otencion en el hospitol en
donde "El l¡{t ¡UIO" hoyo ¡ndicodo et intérnomiento.

o. Cuondo e¡ responsoble d€ lo ofención médico en el servic¡o de urgéncios de "Et l $lfUO" lo requ¡ero. ,,E!

PROtEslO ISIA" ocud¡ró o preslor vo¡oroción médico, duronte su lumo dé guordio.p. Respelor los reglomenlos inlernos de codo hosp¡lol.
q. Lo consulto externo se reolizoró hosio un totor de 20 poc¡entes por semono como mín¡mo y

seguñ los necesidodés del servicro, mismo que no seró mod¡t¡coble s¡n ocuerdo con "Er lNsftrulo".r. "El' PROFESIO I§IA" deberó conlor con equipo de cómputo con conexión o ¡nlern€t e impresoro poro
uso del Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud de "Et l Sf¡fUtO"; donde se llevorón o cobo
geslionés relolivos o c¡tos, expedienles eleclrónicos y occeso o medicomenlos y loborotor¡os.

C. "El, l §fllUTO" se obt¡go con "Ea llofe$o tgIA, o pro@rcionor lo siguiente:

l. Proporcionor usuorio y coniroseño poro operor er sisiemo de Gesl¡ón de lnformocón en Soluci.2. Reolizor uno copocitoc¡Ón poro el uso y odm¡n¡srroc¡ón d€l S¡stemo de Gest¡ón de lnfomoción en sotud.3. A5í como proporc¡onor osesorío e informoc¡ón necesorio poro ¡levor o cobo lo prestoc¡ón del serv¡c¡o.

coxn^Io rtlolvtDu^L 0! tlala¡o ¡ol nExEr omlNx^Do 
il.;il#,ffi¿tÍ""fr,Etoi !t ritlrü¡o nulrrct?^r. or tElreo ei y tL Dr. rE .aIDo t!^ac

du

colt Rb seno No. ¡ ¡o, co¡oiir rdtrdo chóvlz chltudluo. crúr., ¡.¡úúoño ot clo (072¡. híp:,,/twv.ml,rfctpbct!¡lrc¡rro.goo.mr

Poro loles efeclos, "LAS PARIES" se obligqn o esloblecer meconismos de seguimienlo y évqiuoc¡ón de lo
olenc¡ón otorgodo o los derechohobientes y de los servic¡os brindodos. Se esloblece que cuolquier obuso,
imperic¡o o negligencio comelido duronle lo prestoción de los serv¡cios, seró responsobilidod "El,
ItOfEStOl{l§IA" y en su coso seró soncionodo poi io Comis¡ón i.ioc¡o.¡ülde Añitrúie üáiicú íCOiiAtvlED), uno
vez que se hoyon ogolodo los gesl'lones de Io comis¡ón locol. l¡berondo de todo responsob¡l¡dod poro to¡es
éfectos "EL lNSIlruIO'.

¡
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lastlluto l¿k/,¡icipol
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IERCEnA. - tUGAt DE tOS SEIVICIO§. Los servic¡os serón prestodos por "EL PiOFESIONISTA" en los inslolociones
ub¡codos en Colle Pedfátco de lo Jwerdud *ó10i¡, trocc. Soucllo c.P.3lll0. Chlhuohuo, Chlhuohuo

CUAIIA. - CONltArtEstlc¡ótt. 'tt ¡XSÍfUfO", se obl¡go o pogoro "EL PlOtESlOl{ISIA', en concepto de honorqr¡os,

los servic¡os profes¡onoles objeto de esle controto, lo contidod mensuol totol de 9l¿1,t91.28 (CAIORCE Mlt

'{OVECIEI{IOS 
I{OVÉMA Y U}l PE3O3 2!/r@ ,úOI{EDA t{AClOt{At) ontes de b refenciSn de lrnpueslos.

eUtNfA. - fom A DE PAGO. Los pogos se reolizorón en dos exhibiciones los díos l5 y Úllimo dío de codo mes, en el

enlendido de que, si el dío de pogo fuero ¡nhóbil o no loboroble, el pogo se efectuoro el dío hÓb¡l onterior. por vÍo

lronsferenc¡o o enlero solisfocción por porte de "Et lNgflTUIO"-

Los focluros serón emilirjos con los sigu¡enles coroclerísl¡cos

. Mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhibición ÍPUE)".

. Formo de pogo: "Íronsferencio eleclrónico de fondos lincluye SPEI).

Los serv¡cios preslodos o "EL |NSmUIO'deberón foclurorse q port¡r de lo§ 5 dios primeros del mes y 5 díos ¡nmed¡olo

poslerior d€ los dfos l5 de codo mes. En oquellos cosos que "E[ ?¡OVEEDOI' no rem¡lo lo focluro en liempo y con

los corocteñslicos esloblec¡dos, deberÓ concelol el CfDl emít¡do, generondo Uno nuevo Con fecho del mes de

recepc¡ón.

Lo focluro entregodo deberó cumpl¡r con los requis¡los fiscoles necesorios, y deberÓ enhegorse o fovor del lnstilulo

Municipol de peñsiones, con domicilio en Colle Rio Seno, No, I IOO Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P.3l'll'1.

con Regislro Federol de Contribuyenles IMP€3082'SM3, d€b¡endo od¡unfor los soliciludes de séMcio§ subrogodo6

entregodos por 106 pocientes, poro reokor el poglo coíespondenle.

Así

SEXI - - vlGE ClA El Fresente conlrqto ,enctó vigencjo del r de ¡do d 3l de dclct[tr. dat 2!El5' y hoslo que se

umplon ¡os obligo ciones poctodos en el m¡smo o enlero sol¡sfocción de "EL INSTIÍUTO" , solvo que se determ¡ne lo

term¡noción ont¡cipod o del mismo, o pel¡ción de cuolqu'r€ro de "Lrls PA¡IES", en los lérminos señolodos en el

nte controto.

sÉPIIMA. . VERtFlcActóN DE sEtvtctos. "Et tNsTtfuro' podró efectuor observoc¡ones en cuolquier momento que

considere perti nenle con reloción o lo colidod en et serv¡cio, y cuondo 'Ef l SfflUIO" deiecle ireguloridodes'

deberó nolificolos o "Et PlofEsloNl§tA" poro que lo cofrio en un plozo mÓximo de 3 (tresl dios hób¡les, solvo que

se pocle un plozo disl¡nlo enlre "LAS PAIIE§"; eslo ¡ndependienlemente de lo responsobil¡dod legol én que se

incunq por kr ineguloridod deleclodo, de ¡guo I monero "EL PROFESIOI{ISIA" se obligo o devolver los conlidodes

pogodos por lo presloc¡Ón ilegulor del servicio en el plozo ontes estipulodo, en ese senlido "Et PROFESIONISIA" seró

responsoble por negligenc¡o, impericio, dolo o molo fe en que incuno el o el personql que este designe poro lo

reolizoción del objeto de este instrumonlo, quedondo esloblecido que se l¡bero o "EL lNSIlfUIo" de cuolquier

responsobilidod deñodo dB lo PeslociÓn de los séMcios, objelo del contolo.

ocIAvA. - lEspot¡sa$uDAD LABOiAL "tAs PARIES', reconocen y oceptoñ que no ex¡ste relociÓn loborol qlguno

enlre ellos, o enlre el personol de 'Et INSÍÍIUIO" y el personol de "Et PiOfES¡ONISIA", por lo que serÓ por cuento y

coNrlafo t¡DrvrDuA! DE Tla!^JO tol Tlftlo DlEl lLaoo lM?E-lx'o2l'2m5, cEullaDo
[atltt¡ ?Ef,A El' or Dt ¡uuo

tot t! t¡lmro futlcl?Al Dr ?!tl!lot¡l! Y tL ol- fEttlal{Do §aac
2Uü

m¡smo, se estipulo que los focturos deberón em¡lir§e o mós lordor 30 díos después de lo fecho de lo pres'loción

servic¡o, de no cumpl¡r con esle requis¡lo no serÓn feconocidos por "Et INSIIIUTO', y por ende no serón cubieftos.

lo que "El, PlOtESlO l§IA', se obl¡go o focturor oporlunomenfe los mismos'

cdb Rb sño No. I I@, colonlo AÍr€<b chóvez. Chíñuoh(ro, cr*L tc¡élono D6o (ozl hiP'^ú'w mÚlclÉ'iocrüiudtuo-gob rnx
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o corgo de este úllimo el cumplimienlo de los obligociones polronoles de corócler loborol, f¡scol, de seguridod
socioly de cuolqu¡er olrq fndole o su corgo resp€cfo de su personol y se exlenderó hoslo en lonlo tronscuron los
p¡ozos de prescripc¡ón previstos en lo Ley Federol del Trobojo. Ley de lNFONAvlf, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles oplicobles.

Por b q¡,r€ tompoco existiró uno subord¡noción por porle "E[ nOfEtlOXlS¡A', poro con 'El, ltltllll,Io'. quodordo
poclodo tombién que dodo lo nolurolezo de los servic¡os que se von o prestor como profes¡onislo independ¡enle,
no ex¡stiró ningún benefic¡o contemplodo en lo Ley Federqlde Trobo¡o y/o lo Ley del tnsliluio Mun¡cipol de Pensiones,
foles como vocociones, primo vococionol, ogu¡noldo, pori¡cipoción de los kobojodores en los ut¡l¡dodes de los
empresos, fin¡qu¡to, pensiones y en generol de cuolquier presfoc¡ón que se derive de uno reloción loborol,
compromeliéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en confro de "Et l¡lSIlTUfO" en virlud de que no existe
relocir5n loborol entre "[Al PAmC§" por ser un preslodor de servicios independ¡ente.

I{OVENA. - iESPONSABIIIDAD DEt PER§ONAI. "Et ?ROFESIONISIA" seró responsoble hocio "EL Ii{STITUIO" y los
derechohobienles por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incuno el personol designodo con el que lengo
uno reloción loborol vigenle poro lo reolizoción del objelo de esfe inslrumento.

"EL PROñESIONI§TA" horó que sus empleodos, répresenlontes, osesores o subconlrol¡slos que tengon occeso o
conocimiento de lo ¡nformoc¡ón conf¡denc¡ol, lo guorden y monlengon boio d¡cho corócter, cumpl¡endo con los
obligociones de confidenc¡ol¡dod que oquí se esl¡pulon. Lo onlerioren elenfend¡do que "El PROIESIONISTA" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conlrolos o conven¡os de confidenc¡olidod, o fiñ de que sus
empleodos, represenlonles, osesores o subcontrot¡slos prolejon lo informoc¡ón confidenciol.

Asimismo, "El, PROFESIOIIISTA" se obligo o copoc¡lor o los personos oquí ménc¡onodos en reloción con el uso y
cuidodo que deben guordor respelo de lo informoción conñdenciol, osícomo dorles o conocer los olconces de los
obligoclon€s de confldenc¡ol¡dod conten¡dos en el pr€senle documénto. "EL P¡O¡ESIONISIA" deberó proleger Io
informoción confidencío{ que les hoyo siiio revelodo, coñ el mísmo grodo de Gridodo, p€ro rxfico en grodo menor
ol que empleo pqro proteger su prop¡o informoción conñdenciol.

En pqrl¡culor, lo ¡nformoción contenido en los exped¡eñl6s seró monejodo con discreción y confidenc¡olidod.
olend¡endo o los pr¡ncipios éticoe y sólo podró ser dodo o conocer o ferceros med¡onle orden de lo oulor¡dod
compelenle.

"EI PnOfESlONlsfA" reconoce y ocepto que lodo lo ¡nformoc¡ón y documentoción puesto bojo su responsob d
o o lo que llegoro o fener occeso con mot¡vo de lo p.esloc¡ón de los servic¡os conlrotodos, ¡ncluyendo, los

úIq

UE

"LAl PAIIES' convienen que lo v¡genc¡o de los obligociones conlroidos por v¡dud de lo gesenle clóusulo
¡ndefinidomenle. ¡ncluso después de teminodo lo duroc¡ón de este ¡nstrumento. 

\
Lo ¡nformock5n y oclividodes presantes, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en v¡rfud del cumplimiento \
del conlroto, s€rón closif¡codos expresomenle con el corócler de conf¡denciol, ofendiendo o los orincioiof

col.li fo lnDrvrDlral DE IrarAJo tol ¡Enlo DtTEl,lllaaDo rNa.Ir.oi[.2rf¡5, c¡u¡taDo tot tL rislt¡r,lo xu¡rcrrat D¡ r$al¡to¡tt! y ¡! Dt ftllt^itDo t5aac
r^lf¡lE¡ ?Efia E[ or oE ¡uuo ¡oz!

Cor6 Río S€io No. I l@, Corodo Aír€do Chóve¿ Chihuor¡ro, Ct*¡., fstétono Ot6do {0721, h pr^{ww.munlcip¡ochhuchuo.oobFt

DÉCüIA - CO ÍIDÉNCIAUDAD. "El. PlOtESlONlStA" se obl¡go o guordor y monlener lo conf¡denc¡ol¡dod del servicjo
objelo ds €ste conlroto, de lo informoc¡ón recib¡do y proporc¡onodo por "EL INSnIUIO', o que seon observodos por
"Et PROrEStONtsIA".

técnicos, mélodos y en generol cuolquier meconismo reloc¡onodo con lo tecnologíq e informoción de lo
pudiero lener conocimienlo en el desempeño de los serv¡cios controtodos es propiedod de "EL lNSI|IUIO".
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En coso d€ ¡nc¡Jfn[rifrú}nto. 'fAs ?AtlE3' se résa.von expresornent€ los occbr¡es qu6 confonrE o d€recho les
conespondon, lonlo odm¡nistrot¡vos o jud¡c'roles, o Íin de reclomor los ¡ndemn¡zociones conducenfes por los doños
y peouic¡os cousodog, osÍ como lo opl¡coción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

oÉc¡nl ¡nurRA - Avl§o oE P¡lvAclDAD. "El lN§flrulo" do o conocer o "Et ?tofEstot{tsIA" el sigu¡ente oviso ds
pr¡voc¡dod s¡rndlf¡codo:

El Deporlomenfo de Recursos Humonos del fnsl¡lulo Mun¡c¡pol de Pensiones, con domicilio en Colle Rlo Seno, número
I 100, colon¡o Alfredo Chóvez, C.P.31414, es elr€sponsqble d€llrolomlento dB sus dotos personoles y dolossens¡bbs,
hrs cuoles serón prolegidos confome o lo dispueslo en el orlfculo óó y 73 d6 b Ley de Prolección de Dolos Personoles
del Estodo de Chihuohuq,

Lo fino¡idod po.o lo cuol serón recqbodos sus dotos peisonolei:

Los dotos peBonolet, que recobomos de usled en el Deportomenlo de Recursos Humonos. los ulilizoremos poro lo
s¡gu¡ént6 finolidod:

Eloboroclón dG controlor: Se eloboron conlrotos de bose, evenluoles, iguolo e inl€rinotos
Tombién pueden ser ulilizodos poro lo reol¡zoc¡ón de estodíslicos.

Los kon§ferenck s de dola6 p€rsoñol€5 so lbiarón o cobo de contormidod con el Arl. 92 de lo téy de Prof€ccíón de
Dotos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo, solvo oquéllos que seon necesqrios poro olender requerim¡entos de
informoción de unq ouloridod compelenle, que eslén debidqm€nte fundodos y mot¡vodos, o bien, se octuol¡ce
olguno de lo excepciones previslos en el orlículo 70 de lo Lsy Generol de Prolecc¡ón de Doto6 Personoles en
Posesión de Sujelos Obligodos, osim¡smo en los supueslos que contemplo el ortículo: 98 d6 lo Ley de Prolección de
Dotos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo.

El oviso de pr¡vocidod inlegrol esloró disponible en:

lecho de oloborcclón: l0 de sepl¡embre de 2018.

¡.chq dG Acluolluoclón: 23 de sepliembre de ñ24.

DÉCli A SEGUNDA" - EJE¡ClClO DE DE¡ECHOS. Lo omls¡ón por cuolesquiero de "[a,t¡ ?AlIEs" conlrotonfes de ejercitor
cuolquier derecho o de dor por terminodo €ste controto por los cousos s€ñolodos en él m¡smo, no deberó ser

erodo como uno r€nuncio volunlorio ol derecho de hocedo, por el conlrorio, lodos los sonciones y
reporoc¡Ones esloblecidos en el presenle conlrolo se considerorón ocumulot¡vos.

DÉCIMA IEiCEIA. - r OD|r|CAC|ONES. "tA PAIIES" conv¡enen en que cuolquier odic¡ón o modificoción o to
d¡spueslo en €l presenle controlo se horó por éscrilo fimodo m€dionlé convenio por sus represenlonles con
focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porte inlegronle del m¡smo, cuolquier oneglo o negocioc¡ón
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hosto en lonlo se formolice el documento respeclivo.

\

_/-

cot¡nlro lllüvlDu^r o! rtalaro ?ol fEtto DEErf¡LADo tttt-tlt 'o:ü-2gt5, cBrltaDo ?or EL r¡§fivro rurarqr^r Dt rE¡!¡o¡r, y rL Dt. r¡t¡tat{@ EAÁc
xatlig aEr¡a !t o¡ DC ¡uuo totS

Colt€ Rk, S.ño No. I lm, Colln¡o Alf€do Chóve¿ Chihud'uo, Chti., fo¡éiono Dir€clo 1072,, h|lp://*B*,munidpiochñuohto.Cob.mx

esloblec¡dos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ'rco dei Esfodo de Ch¡huohuo, os¡como en
lo Ley de Prolección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "tAS PAIIE§" se obl¡gon o guordor
estricto confidenciol¡dod respeclo de lo ¡nformoc¡ón y resullodos que se produzcon en v¡rtud del cumplim¡ento del
presenle inslrumenlo.

J
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OÉCnrl Culn¡. - ¡ttl¡t¡¡lCló¡ OEt COI{IIAIO. El presenle conlrolo podró ser rescind¡do unilolerol y
odmin¡strolivomenle por volunlod de cuolquiero de "tAS ?A¡IES', preüo nolificocón fehoc'renle y por escnlo que
se hogo o lo conlroporle con onlicipoc¡ón mínimo de 30 dios hób¡les. Se poclo odemós que el mismo podró ser
resc¡nd¡do sin necesidod de decloroción iud¡ciol, por incumpl¡mienlo de bs oblifociones pocfodos en el mismo.
¡ndependientemenle de lo occión dé doños y periuicios que en su coso conespondq o lo porte ofeclodo.

Así m¡smo, convienen "lAs PAiIES" que "Et INSmUIO" podró resc¡nd¡r porc¡ol o tololmenle esfe conlrolo de
presentorse olguno de los sigu¡enles cousobs:

1 . Cuondo "E[ PtOtESlONlsIA" modifique o oltere subslonc¡olntenle el obielo del presente controto.
2. Por preslor los servicios defic¡enlernenle, de monero inoporluno o por no opegorse o lo dispuesto en el

pres€nté controlo.
3. Por srrsperder iniustiñcsdofirenle lo presffin c|€|| servicic o negrorsa o conegir bs deficieflcios de+ecfodos

por "El, INSI]IUIO"
4. Cuondo "El PiOiES|ON|SIA" incuno en fol'lo de veroc¡dod lolol o porciol con reloción o lo informoción

proporcionodo poro lo celeb'roc¡ón dél presente conlroto.
5. Por todos oquellos oclos u omis¡ones que, por responsob¡lidod, imperic¡o, ¡nexperienc¡o, mol monejo,

deshoneslidod, probidod, y otros, "E[ PnOtESlOl{lSlA", ofecte o lesione el ¡nterés de "EL lNSnTUlO".
6. Por incumpl¡m'r€nlo o cuolquiero de los obllgociones esloblecidos en esle ins'humenlo.

oÉcm¡ Qutlrl. - tEsPot{sauuDAD clvll. lndependienlemente de lo lerminoc¡ón o resc¡sión det controto, "EL
P¡OfES|O ¡§IA" osume lo responsobil¡dod c¡vil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuic¡os que
se puedon derivor por mot¡vo del serv¡cio preslodo. "El PROFESIONISTA', ex¡me de cuolquier responsobilidod o "EL
lNSIlruIO", hociéndose el mismo responsoble de lo conlroloc¡ón de seguros o reolizor los ocl¡vidodes y med¡dos que
en su coso eslime corrvsnienies pqro ffilos efeclos,

DÉCIMA SEXIA - ¡rSrttUClór. "El, PlOtESlol{lsIA", conviene que, en coso de incumplím¡ento o cuoiquiero de tos
clóusulos, se doró por rescind¡do el presenle conlrolo y resl¡luiró o "El, l SllruIO" los conlidodes recib¡dos por
conceplo de pogos recib¡dos ¡ndebidomenle con dinero ocluol¡zodo y con pogo de inlereses de ocuerdo o lo loso
previs'to en lo Ley de lngresos del Municip¡o de Ch¡huohuo, poro et presente ejercic¡o fiscol.

oÉcl¡Ytl sÉpfml - ¡tCU¡tnac¡ótt. ":t PROIESION¡SIA'. es conforme que, en cuonlo o las conl¡dodes recib¡dos por
conceplo de pogos, en coso de incumpl¡m¡ento, se constituyon como un créd¡lo f¡scol, y su recuperoción quedoró
suielo ol proced¡m¡enlo esloblec¡do en el ortículo ó4 frocción lV del Cód¡go Municipol poro el Estodo de Chihuohuo.

oÉct¡tl octav¡" - tEcoNocmlENlo cot{ItAcfuAt. "LAs PAtIEs" conv¡enen expresomenle que o to firmo del
presenle conlrolo quedo sin efeclo legol cuolquier negoc¡oción, convenio o confrolo que con onleriori
hubieren celebrodo re§pecto ol mismo objelo, por lo que "Et PIOFES|ONlSlA" serd direclomente responsqble
prestoción de sus servicios, frente o Io derechohob¡encio y los benef¡c¡orios que corespondon.

lo

DÉcrMA
litulo los
porle.

NOVENA. - CESIóN DE CONIIAIO. - 'lAS PARTE§" se obtigon o no ceder, trosposor o enojenor por cuotqu
derechos y/u obligociones que derivon del presenle controlo, s¡n previo outorizoc¡ón por escrifo de lo ot

vlCÉSml - CONI¡OVEISIAS. "tAs PARIES' convienen en inlenlor resolver de muluo ocuerdo los siluociones no
previsiosen el presente conlroto, en elentendido de que bs decis¡ones odoplodos sobre elporl¡culor deben constor
por escrito y ser firmodos por los mismos. fodos los notilicociones y comunicociones que se dirijon "LAS PAlfES" como

coxnafo ll{DlvlDu^r. of ¡llraJo tt l fff?o Dtltlf¡¡aoo rf,rl-rfl-oit+2q6, c¡ú¡taoo ror tr ültlluo nu¡ict?ar oa ?ía$o Et y rL o[ rttxaiDo tl^Ac
r^lf¡Er r¡¡^, tt or D¡ JUuo 202§

Colle R'rl 56no No. I l(P, Cobr¡o Aft.do chó\/6¿ Ct huórro. C]*!, fdóáoño o¡r€cto (0721, hrhr//M,ñuñicipiochhúóuo.gob-mr

lnttituto tt@icipol
& Pens¡ooes
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consecuencio del presenfe conlrolo, ¡ncluyendo el comb¡o de domicitio, deberón constor por escr¡lo y ser
entregodos en los domíc¡lios yo menc¡onodos en el copílulo de declorociones del presente controto.

vtcÉ§¡¡ul ¡nm¡nl - .¡U¡¡succtól V CoMPEIEICIA. En todo lo no prev¡slo en et presenle conlroro se regiro por los
d¡sposlciones conl€nidos en el C&igo C¡ül del Eslodo de Chihuohuo, monifestondo "LA!f PARIES" que en ésle
conlrolo no exile ningÚn vbb del consentimienlo que pudiero invol¡do.l5 y olendbndo o b noturobzo del presenle
¡nslrumenlo legol "l,AS PARIES'ocuerdon someterse o lo jurisd¡cción de los lribunoles judicioles con compelencio en
lo c¡udod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciqndo por lo tonto ol fuero que pud¡ere conesponderles en
rozón de sus domic¡l¡os presenles o fuluros, o por cuolquier olro couso.

rrloo cut ¡uE EL PRESENIE coNIRATo pot tAs pArTEs euE El{ Et tilfE¡vrr{rEto y E TEIADA! DE su cor{TEi Do y
TUERZA IEGAI, I.O IAIIÍICAN Y TIRII|IAI{ EN tA CIUDAD DE CHIHUA A, cHTHUAHUA. Er ofa ot o¡ ¡uuo o¡l eozs.
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